
ACCESO A LA FCT EN CICLOS CORTOS

El módulo FCT se realizará durante el 2º curso.

El alumnado que tenga pendiente de superación uno o más módulos 
cuya suma horaria sea igual o inferior a 240 horas podrá acceder  o 
no a la FCT en función de la decisión del equipo educativo:

Si se les autoriza el acceso a la FCT deberán presentarse para 
recuperar los módulos pendientes. Por ello durante el periodo de 
realización de FCT deberán compatibilizar la misma con la asistencia a 
clase y/o seguimiento de las actividades de recuperación que se 
establezca (formaliza la matrícula de los módulos pendientes y del 
modulo de FCT).

Si el equipo educativo no autoriza el acceso a la FCT tendrán que 
repetir como alumnos escolarizados el módulo/os pendientes
matriculándose solamente de dichos módulos.
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